
PROTOCOLO 
ACCIDENTES
A . D. C O S T E R A  S U R  - T E M P O R A D A  2 0 2 5 - 2 0 2 6



RESPONSABLE DE TRAMITACIÓN DE 
LESIONES TEMPORADA 25-26:
• Pepe Velázquez (Papá de Quique, de Pre-Infantiles)

• Contacto en los teléfonos:
– 630 86 10 85 (mío)

– 628 92 60 18 (Ana, mi esposa)

• E-mail para envío de información: lesiones@costerasur.es



¿QUÉ HACER CUANDO SE PRODUCE UN 
ACCIDENTE ENTRENANDO O JUGANDO?

¿Está mi hijo/hija 
Federado?

NO Al hospital de referencia de su 
seguro familiar (S.S. o ASISA):
• Indicamos que se ha lesionado en 

una actividad de baloncesto de la 
Escuelas Deportivas MunicipalesSI

¿Es necesaria atención 
en URGENCIAS?

SINO

Al hospital más cercano de 
ASISA:
• La Vega (Murcia)
• Perpetuo Socorro 

(Cartagena)
• Virgen del Alcázar (Lorca)
• Virgen de la Caridad 

(Caravaca)
donde se identificará como 
federado enseñando la 
Licencia Federativa y DNI

Se rellena el Parte de Accidente, y se 
remitirá a la FEDE, para solicitar 
autorización de consulta,  ANTES de 
acudir a cualquier centro.
Si tras 1ª visita se requiere continuidad de 
la atención, pruebas complementarias (RM, 
TAC, ...) rehabilitación o cualquier otra 
prestación, se deberá adjuntar informe de 
primera asistencia y solicitar autorización 
ASISA siempre a través de la Federación.



¿QUÉ HACER CUANDO SE PRODUCE UN 
ACCIDENTE ENTRENANDO O JUGANDO?



¿QUÉ OBLIGACIONES TIENE EL CLUB 
CON LA FEDE EN CASO DE LESIÓN?
• Comunicar a la FEDE el accidente en las 48 horas siguientes a 

producirse.

• Solicitar autorización para la primera consulta de 
traumatología (para las siguientes ya no).

• Solicitar autorización para cualquier prueba complementaria que 
solicite el traumatólogo. 



¿QUÉ OBLIGACIONES TIENE EL CLUB 
CON LA FEDE EN CASO DE LESIÓN?
• Presentar informes de consultas, pruebas (resonancias, Rx, etc.)

• Una vez finalizado el tratamiento, presentar el informe de alta.

¡¡¡OJO!!! Hasta no tener el alta, el jugador no puede ni 
ENTRENAR ni JUGAR (mínimo, normalmente un mes)



CONSEJOS FINALES
• Notificar al responsable del Club (Pepe Velázquez 630861085) el accidente / lesión 

en cuanto se produzca, pues tenemos 48 h. de plazo para notificarlo a la FEDE.

• Si no es precisa atención de urgencia, observar evolución de la lesión durante 36 
horas antes de notificar la lesión a la FEDE (a veces no son tan graves como 
parecen inicialmente)

• Las lesiones leves (dedos recalcados, torceduras o esguinces leves…), si se 
tramitan, dejan al jugador al menos un mes de baja (sin entrenar ni jugar), los 
padres debemos valorar qué es mejor en esos casos, pues suelen sanar solas con 
algo de reposo.
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